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ole m 
c l a D v o i n n r i a ae L e 

S U M A R I O 
Ministerio de Fomento 

Orden dictando normas encaminadas 
a lograr que los dueños o gerentes 
de las industrias pecuarias i y muy 
especialmente las derivadas de la 
carnej acomoden su funcionamiento 
y la vigilancia sanitaria de sus es
tablecimientos a determinadas ñor 
mas legales. 
Ádmmigtraeión de JiiRtiei», 

Edictos de Juzgados. 

M1MSTER10 JE FOMENTO 
O R D E N 

l i m o . Sr.: L a importancia que 
tienen las industrias pecuarias y 
muy especialmente las derivadas de 
la carne, ha hecko que el Estado las 
preste singular a tenc ión , dictando 
medidas encaminadas a lograr que 
los dueños o gerentes, de las aludi
das industrias, acomoden su funcio
namiento y la vigi lancia sanitaria 
de sus establecimientos a determi
nadas normas legales. 

La nueva or ientación de los ser
vicios de Sanidad Veterinaria y la 
necesidad de nnificarlos debidamen
te lia obligado a demorar y basta 
variar en detalles la i m p l a n t a c i ó n 
de preceptos que en anteriores dis
posiciones figuraban. 

Siendo preciso, sin embargo, que 
estas industrias, tan importantes 
desde el punto de vista económico 
como excepcionales por su valor sa-
Qitario, sigan sujetas a los corres
pondientes preceptos legales. 

Este Ministerio ba tenido a bien 
disponer: 

1.° Todos los particulares que 
sacrifiquen o faenen cerdos para i n 
dustrializar sus carnes (excepto los 
destinados al consumo famil iar) y 

los dueños de mataderos particula
res, da rán una relación con el cupo 
total de las operaciones efectuadas 
en la ú l t i m a temporada oficial, a la 
Alca ld ía o al Inspector provincial 
Veterinario, en el plazo de un mes. 
E l incumplimiento de este servicio 
para el registro oficial se considera
rá como clandestinidad en la indus
t r ia a los efectos de inspección sani 
taria. 

Para la fijación de dicho cupo los 
equivales a cabezas de reses sacrifi
cadas se rán : Cien kilos para la car
ne de cerdo y doscientos para la car
ne de bóvido . Queda subsisten la 
p roh ib ic ión de fabricar embutidos 
con carnes que no sean las de estas 
dos especies de abastos, ap l icándose 
el marchamo en v igor , con el nom
bre del fabricante y localidad, dora
do para los productos puros de cer
do, y blanco para los de mezcla de 
carne de bóvido , adop tándose las 
medidas procedentes para el perfec
to cumplimiento de este requisito, 
teniendo cada establecimiento su nú
mero correspondiente que le se rá 
dado por la Direcc ión de G a n a d e r í a . 

2.° Los dueños o gerentes de 
mataderos particulares o chac ine r í a s 
que sacrifiquen o faenen cinco m i l o 
más cerdos, e l eg i rán , de entre la 
re lación oficial que anualmente se 
pub l i ca rá en la Gaceta de Madrid, el 
Vsterinario higienista que ha de es-
car al frente para la inspección y 
reconocimiento de las reses, carnes, 
productos, sanidad del estableci
miento e higiene d é l a s operaciones, 
con el cual c o n t r a t a r á n dichos ser 
vicios, de cuyo contrato e n v i a r á n 
copia, firmada por ambas partes 
para extender el oportuno nombra

miento antes del comienzo de la 
temporada oficial de matanza, y con 
el mismo r é g i m e n p o d r á n además 
nombrar como auxiliares los Veter i 
narios higienistas aptos para el ser-
vieio de mataderos que precisen. 

De la misma forma, para los mis
mos fines, y con los mismos requisi
tos de contrato, e leg i rán los dueños 
o gerentes de mataderos particula
res o chanc ine r í a s que sacrifiquen o 
faenen hasta tres m i l cerdos de en
tre los declarados aptos por los Ins
titutos provinciales de Higiene has
ta esa fecha, y cuya re lac ión apare
cerá en la Gaceta de Madrid. 

3.° Los contratos, a los efectos 
del ar t ículo anterior, indicando n ú 
mero de reses que faenen, n ú m e r o 
aproximado de certificados que ex
pidan y demás servicios a su cargo 
que realicen, serán enviados a este 
Centro dentro de un mes, a contar 
desde la fecha de esta Orden, y ten
d r á n validez por un año , p rec i sán
dose nuevo nombramiento al con
tratar con otro Veterinario o prorro
gar el anterior. 

A la remis ión del contrato se 
a c o m p a ñ a r á , en papel de pagos a l 
Estado, la cantidad equivalente al 
16 por 100 del importe del mismo, 
cuyo papel será diligenciado debi
damente por este Centro, al que co
rresponde practicar en su total idad 
la oportuna l iqu idac ión a tales fines. 

Los derechos de t í tu los prra los 
Inspectores Veterinarios r e g i r á n , 
como viene hac iéndose desde la i m 
p lan tac ión del servicio, y se desti
n a r á n de los que dichos funcionarios 
abonen, el 50 por 100, al Colegio de 
Huér f anos y Montep ío Oficial Vete
r inar io , l i qu idándose por la Insp«5c-



ción general de Higiene y Sanidad 
"Veterinaria, con la aprobación de la 
Dirección general de Q-ana^ería e 
Industrias Pecuarias. 

4.° E l establecimiento de Mata
deros particulares, chac iner ías y fá
bricas de embutidos, cuyos produc
tos sean consumidos y exportados 
fuera del Municipio, además de lo 
preceptuado en sus respectivas or
d é n a n o s j neces i t a rán au tor izac ión 
de la Dirección general de Ganade 
r ía e Industrias Pecuarias para su 
funcionamiento, previo informe sa
ni tar io sobre su insta lación y servi
cios y visi ta al mismo que debe pre 
ceder a su imp lan tac ión y funciona
miento, a costa del peticionario, por 
la Sección de Higiene y Sanidad 
Veterinaria que lo evacuará dentro 
del plazo de un mes. 

E l expediente será remit ido, a 
estos fines, por el Ayuntamiento 
respectivo a la Direcc ión general de 
G a n a d e r í a dentro de los treinta días 
siguientes a la presen tac ión y pla
nos, a compañado del informe muni 
cipal sobre local y condiciones de 
emplazamiento, en relación con los 
de higiene de la localidad. 

5.° Los Veterinarios higienistas 
al servicio de los Mataderos part icu
lares, fábricas y chac iner ías , exten
derán gratuitamente todos los certi
ficados sanitarios que precise la i n 
dustria de la que es tán al frente, 
tanto para c i rculación interior como 
para la expor tac ión de carnes y sus 
productos. Para esta ú l t i m a , t e n d r á n 
estampillas registradas a los efectos 
oficiales, en el extranjero, con el 
n ú m e r o que corresponda al estable
cimiento, s egún se ha dispuesto an
teriormente. 

E l Ministerio de Fomento h a r á 
las gestiones procedentes por me 
diación del Estado para el recono
cimiento de la firma profesional en 
los diferentes pa í ses . -

E l modelo de certificado de ci rcu 
lac ión de carnes será el que se acom 
p a ñ a a esta disposición. 

Del cumplimiento inmediato de 
estos servicios en cada provincia , 
e s t a r á encargado el Inspector pro
v inc i a l Veterinario, quien propon 
d r á al Gobierno c i v i l las medidas 
necesarias a tomar para el exacto 
cumplimiento de cuanto en esta c i r 
cular se dispone; dando cuenta al 
mismo tiempo a este Centro. 

L o que participo a V . I . para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
d r i d , 25 de Octubre de 1931. 

A L V A R O D E A L B O R N O Z . 
Señor Director general de Ganade 

r ía e Industrias Pecuarias. 
(Gaceta del día 10 de Noviembre de 1931) 
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Juzgado de primera instancia ae León 
Por el presente se hace saber al 

marido de doña Pi lar de Blas Alonso 
que es tá recluida en el Manicomio 
de señoras de Palenoia, de cuyo se
ñor se ignora el nombre y paradero, 
que como legal representante de 
aquella debe comparecer en este 
Juzgado, en funciones de Tr ibuna l 
Indus t r ia l , el día veint iuno de D i 
ciembre p r ó x i m o y hora de las once 
de su m a ñ a n a , para celebrar acto 
previo de concil iación en el ju ic io 
verbal seguido ante el mismo por 
D . Lu i s F e r n á n d e z Pereiro, repre
sentando a doña Ju l i a Garcia Ra
mos, de diez y ocho años, empleada 
y vecina de esta capital , contra doña 
Pi lar , doña Ju l ia , doña Mati lde, don 
José , D . J u l i á n y D . Miguel de Blas 
Alonso, en concepto de herederos de 
D . Camilo de Blas Heras, industr ia l 
y vecino que fué de esta capital , 
sobre pago de pesetas. 

L e ó n , 11 de Noviembre de 1931. 
—Angel Barroeta. — V a l e n t í n Fer
n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

E l Sr. D . Carlos Alvarez Mart í 
nez, Juez de primera instancia ex
cedente y municipal de Ponferrada, 
hago saber: 

Que en el juicio verbal seguido en 
este Juzgado a instancia de D . E u 
genio Prieto Flecha, como deman
dante y como demandados doña Isa
bel Alvarez González y sus hijos 
Azuceno, Manuel, Ange l , Antonia , 
Bosa, Alejandro, Rogelio y Carmen 
González Alvarez, asistidas de sus 
respectivos esposos), Manuel Barrios, 
Orestes Garrido, Ju l io T a u r i ñ o y 
Antonio Carroño, encon t rándose en 
rebeldía los citados Alejandro, Ro
gelio, Rosa y Carmen, sobre propie
dad de un terreno por el Juzgado 
de primera instancia en grado de 
apelación, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: D . A n d r é s Basanta Si l -
va, Juez de primera instancia e ins
trucción de este part ido, habiendo 
visto el ju ic io antes citado. Fal lo: 

Que debo confirmar y confirmo la 
sentencia apelada con la aclaración 
antes expresada y que por el Juzga
do inferior se subsanen los defectos 
indicados sin declaración en cuanto 
a las costas. Así por esta m i senten 
cia de la cual se exped i rá testimonio 
para su remis ión con los autos ori
ginales, juzgando en ú l t i m a instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
— A n d r é s Basanta S i lva .—Rubr i 
cado. 

Y la sentencia confirmada dice 
así: en Ponferrada a veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos t re in
ta y uno, el Sr. D . Carlos Alvarez 
Mar t ínez , Juez de primera instancia 
excedente, juez municipal de esta 
ciupad, habiendo visto los prece
dentes autos de ju ic io verbal c i v i l , ! 
ejercitando acción re iv ind ica to r ía • 
seguido entre partes: de una, como \ 
demandante, Eugenio Prieto Pie- i 
cha, vecino de esta ciudad y de otra ¡ 
como denunciados, Isabel Alvarez 
González y sus hijos Azucena, Ma- j 
nuel, Ange l , Antonia, Rosa, A le | 
jandro, Rogelio y Carmen Gonzá lez , 
Alvarez, asistidas ellas de sus res-, 
pecoivos esposos, Manuel Barrios, 
Orestes Garrido, Julio F a n d i ñ o y ' 
Antonio Carroño, habiendo sido de
clarados en rebeldía Alejandro, R o - | 
gelio, Antonia Rosa y Carmen, estas 
con sus maridos, en cuyo estado han 
permanecido durante la t r ami t ac ión 
de la presente instancia. 

Fal lo : Que accediendo en parte a 
lo solicitado en la demanda, debo 
condenar y condeno a los demanda
dos a que abandonen a D . Eugenio 
Prieto Flecha, el terreno que de su 
pertenencia le tienen ocupado, pre
via indemnizac ión que el Sr. Prieto 
Ies h a r á de la pared por aquellos 
construida de buena fe, a cuyo efec
to se tasará pericialmente. Todo ello 
a menos que el actor Opte por ceder 
su terreno en cuyo caso si este así lo 
manifiesta dentro de los ocho días 
siguientes al que quede firme esta 
sentencia, los demandados h a r á n 
suya la pared y sa t i s farán el impor
te, previo avalúo del terreno ocupa
do según resulta del dictamen peri
cial practicado en la dil igencia para 
mejor proveer. No se hace especial 

O. P . - 6 6 7 

imposición de costa?. Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. —Carlos Alvarez .—Rubr i 
cado —Pronunciada el día de su 
fecha. 

Ponferrada a veinte de Noviembre 
de m i l novecientos t reinta y uno.— 
Carlos Alvarez.—P. S. M . , José 
Rivas y Llanos, 

C , Q v . 
Juzgado munidféal de Igüeña 

Don Francisco ^Saavedra Puente, 
Juez municipal de I g ü e ñ a y su 
part ido. 
Hago saber; Que para hacer pago 

a D . Felipe F e r n á n d e z Garc ía , ve
cino de Tremor de A r r i b a , en expe
diente de ejecución de sentencia de 
juicio verbal c i v i l de pr incipal de 
cuatrocientas veinte pesetas, costas 
y gastos de la propiedad de la de
mandada ejecutada D.a Micaela Ra
mos Alvarez, mayor de edad, v iuda, 
sin especial ocupación y vecina de 
Rodrigatos de las Regueras, se sa
can a púb l i ca y primera subasta por 
t é rmino de veinte días , los bienes. 
que le han sido embargados por este 
Juzgado que se describen a conti
nuac ión , sitos en dicho Rodrigatos 
de las Regueras. 

I.0 Prado, en la Solana, cabida 
unas dos á reas , l inda: al Este, r ío ; 
Sur, de Francisco Campazas, Oeste 
y Norte, de Bernarda Ramos; tasa
da en ciento cincuenta pesetas. 

2. ° Otro prado, en Valdemayor, 
cabida de unas nueve á r ea s , l inda: 
al Este^ de T o m á s Ramos; Sur, 
Francisco Carbajo; Oeste, Bernardo 
Ramos y Norte, herederos de Do
mingo Alvarez; tasado en doscien
tas pesetas. 

3. ° L l a m a z ó n , al sitio del Mo
rueco, cabida de unas tres á reas , 
l inda: al Este, F a b i á n Garc ía ; Sur, 
monte común; Oeste, de Enrique 
Garc ía y Norte, Micaela Ramos; ta
sado en cincuenta pesetas. 

4. ° Prado, en la Tueca, cabida 
unas dos áreas , l inda: al Este y Sur, 
camino; Oeste, arroyo y Norte, Isa
bel Ramos; tasada en doscientas pe
setas. 

5. ° Tierra , en Matarredonda, ca
bida de unas nueve á reas , l inda: a l 



Este, Mar t in Blanco; Sur, de Ber
narda Ramos; Norte, T o m á s Ramos 
y Oeste, Bernardino Iglesias; tasa
da en cincuenta pesetas. 

6. ° Tierra, en las G á n d a r a s , ca
bida unas cinco áreas , l inda: al 
Este, herederos de Petra F e r n á n 
dez, Sur, Bernarda Ramos; Oeste, 
D á m a s o Iglesias y Norte, Fernando 
F e r n á n d e z ; tasada en veinticinco 
pesetas. 

7. ° Tierra, en el M i y a l , cabida 
unas diez áreas , l inda: al Este, Dá
maso Iglesias; Sur y Oeste, de To
m á s Ramos y Norte, de D á m a s o 
Iglesias; tasada en quince pesetas. 

8. ° Otra tierra, en . Matarredon-
da, cabida unas tres á reas , l inda: 
al Este, Roque Carbajo; Sur, Ber
narda Ramos; Oeste y Norte, M i 
caela Ramos; tasada en veinte pe
setas . 

9. ° Tierra, en Z a r a g ü e t a , cabi
da unas diez áreas , l inda: al Este, 
Sur y Norte, Mar t ín Blanco y Oeste, 
Dionisio Oarbajo; tasada en quince 
pesetas. 

10. Tierra, en el Oáscaro, cabi
da unas tres áreas , l inda: al Este, 
Bernardino Iglesias; Sur, Francisco 
Torre; Oeste, de Seraf ín Oampazas 
y Norte, Francisco Oampazas; tasa
da en cinco pesetas. 

11. Tierra, en el Morueco, cabi
da unas diez áreas , l inda: al Este, 
Ignacio Oampazas; Sur, F a b i á n 
Garc ía y Micaela Ramos; Oeste, En
rique Garc ía y Norte, Bernarda Ra
mos; tasada en veinticinco pesetas. 

12. Tierra, en los Rayos, cabida 
unas cinco áreas , l inda: al Este, 
Aqu i l i no Oampazas, Sur, monte; 
Oeste, herederos de Gaspar Ramos 
y Norte, Isabel Ramos; tasada en 
veinte pesetas. 

13. Tierra, en el Felechal, cabi
da unas ocho áreas , l inda: al Este, 
F é l i x Ramos; Sur, camino; Oeste y 
Norte, t a m b i é n camino; tasada en 
cincuenta pesetas. 

14. Tierra , en el Nal iar de las 
Eras, cabida unas tres áreas , l inda: 
al Este, Gervasio Ramos; Sur, Ro
que Carbajo; Oeste, camino y Norte, 
Ignacio Oampazas; tasada en dos
cientas pesetas. 

15. Ü n huerto, en el P r i á n , ca
bida unas doce cen t iá reas , l inda: al 

Este, sendero; Sur, Ignacio Oampa
zas; Oeste, Seraf ín Oampazas y Ñor 
te, Isabel Ramos; tasada en cincuen
ta pesetas. 

16. L l a m a z ó n , en Valdecallada, 
cabida de unas seis áreas , l inda: al 
Este, Bernardino Iglesias; Sur, el 
mismo y otros; Oeste, el mismo Ber 
uardino y Norte, Francisco Carba
jo ; tasado en veinticinco pesetas, 

17. Prado y tierra, en Cuesta-
Hampa, cabida unas dos áréas , l i n 
da: al Este, camino; Sur, Felipe 
Oarbajo; Oeste, monte y Norte, he
rederos de Gregorio F e r n á n d e z ; ta
sada en diez pesetas, 

18. Prado, en Feiechosa, cabida 
unas tres áreas , l inda: al Este, pre
sa; Sur, J o a q u í n Ramos; Oeste, r ío 
y Victor ina Garc ía y Norte, Gerva
sio Ramos; tasado en cien pesetas. 

19. Prado, en el Rol lo , cabida 
unas tres á reas , l inda: al Este, Si
món Ramos; Sur, J o a q u í n Ramos; 
Oeste, F é l i x Ramos y Norte, cami
ne. Esta finca con un nogal; tasado 
en doscientas pesetas. 

20. Casa, en planta baja, de 
paja, en la calle de Era del Pozo, 
de unos quince metros cuadrados, 
sin n ú m e r o , l inda: entrando, al 
frente; derecha e izquerda, callejo 
y espalda, calle; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

21 . Corral de paja, en las Eras, 
de planta baja, de unos sesenta me
tros cuadrados, l inda: entrando, al 
frente; derecha y espalda, calle; e 
izquierda, tierra contigua de la mis
ma Micaela Ramos, de unas ochenta 
cen t iá reas , que entra con este corral; 
tasado en cuatrocientas pesetas. 

22. U n nogal, en Santana, pro 
ximo al molino; tasado en veinte 
pesetas. 

23. Otro nogal, en Parendomir; 
tasado en quince pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado munici 
pal , sita en el pr incipal de la casa 
Consistorial del Ayuntamiento, en 
esta localidad, el día doce de D i 
ciembre p róx imo venidero, a las 
once de la m a ñ a n a , no admi t i éndo 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que previamente los licitadores en 
el acto, consignen por lo menos el 

diez por ciento de la misma, sobre 
la mesa del Juzgado; no existen tí
tulos de propiedad en cuanto a los 
bienes objeto de esta subasta y el 
rematante sup l i r á su falta en este 
caso con certificación que rec lamará 
del acta del remate. 

Dado en I g ü e ñ a , a diez y siete d© 
Noviembre de m i l novecientos t rein
ta y uno. —Francisco Saavedra.— 
E l Secretario, Máx imo P. Blanco. 

Requisitoria 
Don Obdulio Siboni Cuenca, Juez 

especial para la ins t rucc ión de 
sumarios por coaciones y sabota
jes en la l ínea telefónica de la 
provincia de Oviedo, y Juez de 
ins t rucc ión de este partido (Occi
dente). 
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el a r t í cu lo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia
miento c r imina l , se cita, l lama y 
emplaza a Avel ino Cabero, de 26 
años de edad, bajo, moreno, que 
viste traje azul y boina, natural de 
la provincia de L e ó n , de vecindad 
desconocida, de profesión empleado, 
y cuyo actual paradaro se ignora, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
días, siguientes al que aparezca in 
serta esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Jugado a 
constituirse en pr is ión en el sumario 
número 35 de 1931, que en el mismo 
se sigue sobre daños por explosivos, 
contra Avel ino Cabero; aperc ib ién
dole que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como mili tares e individuos 
de la pol ic ía jud ic ia l , que procedan 
a la busca y captura del referido 
procesado poniéndole , si fuere ha
bido, a disposición de este Juzgado 
y en la cárcel de este part ido. 

Dado en Gijón, a 23 de Noviem
bre de 1931. —Obdulio Siboni Cuen
ca.—El Secretario, Jorge García. 
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